
CONSTANCIA:  Vía telefónica fui informado de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal que para el presente proceso existen títulos de depósito judicial 

constituidos por descuentos realizados al demandado por la suma de $521.805., 

recibidos allí el día 04 de junio de 2023 y el presente proceso se terminó por pago 

total de la obligación por auto de fecha 13 de junio del presente año y a petición 

de las partes, se ordenó la entrega de los dineros constituidos a favor de la parte 

actora.  Manizales veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

 
JOSE A. BLANDON OCAMPO 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

DEMANDANTE DIEGO ALEJANDRO DÍAZ MEDINA 

DEMANDADO CRISTIAN DAVID VARGAS CARDONA 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2023-00045-00 

 

   No se accede a la petición que hace el demandado en el 

escrito que antecede teniendo en cuenta que, al momento de terminarse el 

proceso por solicitud de ambas partes, se ordenó la entrega de los dineros 

constituidos a favor de la parte actora, para lo cual se procedió a librar el 

respectivo a la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 

  
   NOTIFÍQUESE 

    
     ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                 J  u  e  z     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  141 DEL  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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